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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

345 Anuncio de licitación de: Gerencia del Instituto para la Transición Justa,
O.  A.  Objeto:  Servicio  de  gestión  para  el  pago  de  los  excedentes
laborales acogidos al sistema de prejubilación y bajas indemnizadas del
Instituto para la Transición Justa, O.A. (ITJ).  Expediente: AB-2022-
0050.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia del Instituto para la Transición Justa, O. A.
1.2) Número de identificación fiscal: Q7855062A.
1.3) Dirección: Pº Castellana 160, 7ª planta.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion@transicionjusta.gob.es
1.12) Dirección principal: https://www.transicionjusta.gob.es/
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=TaoF503j96k%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Wwk6a9jAxsyrz3GQd5r6SQ%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Industria y Energía.

5. Códigos CPV: 79211110 (Servicios de gestión de nóminas).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicio de gestión para el pago de los excedentes
laborales acogidos al sistema de prejubilación y bajas indemnizadas del Instituto
para la Transición Justa, O.A. (ITJ).

8. Valor estimado: 2.291.176,76 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10.  Duración del  contrato,  acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
Desde  el  1 de junio de 2023 (36 meses).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
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11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (según  lo
establecido en el punto 15.2.1 del Cuadro de Características del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento).

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1) Trabajos realizados (según lo establecido en el punto 15.2.2.a) del

Cuadro  de  Características  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares  que  rige  el  procedimiento).

11.5.2)  Técnicos o unidades técnicas  (según lo establecido en el  punto
15.2.2.b)  del  Cuadro  de  Características  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares  que  rige  el  procedimiento).

11.5.3) Maquinaria, material y equipo técnico para la ejecución del contrato
(de acuerdo con lo establecido en el apartado 15.1 COMPROMISO DE
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS del Cuadro de Características del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones tipo social (según lo
establecido  en  el  punto  26.1  del  Cuadro  de  Características  del  Pliego  de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  rige  el  procedimiento).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Experiencia en el ambito específico de los regímenes especiales de la

Seguridad Social (Ponderación: 65%).
18.2)  Experiencia  en  el  ámbito  específico  del  pago  de  prejubilaciones

(Ponderación:  65%).
18.3) Precio (Ponderación: 65%).
18.4) Memoria Explicativa del desarrollo de los Trabajos (Ponderación: 35%).
18.5)  Memoria  explicativa  del  sistema  informático  de  gestión  propuesto

(Ponderación:  35%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 20 de enero de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Gerencia  del  Instituto  para  la  Transición  Justa,  O.  A.  Pº

Castellana  160,  7ª  planta.  28071  Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  25  de enero  de 2023 a  las  10:00
(Apertura  documentación  administrativa)  .  Sede  del  ITJ.  Paseo  de  la
Castellana,  160,  7ª  planta  -  28071 Madrid,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 15 de febrero de 2023 a las 10:00
(Apertura sobre evaluable mediante fórmulas ) . Sede del ITJ. Paseo de la
Castellana, 160, 7ª planta - 28071 Madrid, España.

21.2.3)  Apertura  sobre  oferta  técnica:  1  de febrero  de 2023 a  las  10:00
(Apertura oferta evaluable mediante juicios de valor) . Sede del ITJ. Paseo
de la Castellana, 160, 7ª planta - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Por emplearse medios electrónicos y

de acuerdo con lo dispuesto en la LCSP, se comunica que este acto no
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será  público.La  fecha  de  apertura  es  estimada  y,  por  tanto,  sujeta  a
modificación.

21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Por emplearse medios electrónicos
y de acuerdo con lo dispuesto en la LCSP, se comunica que este acto no
será  público.  La fecha de apertura  es  estimada y,  por  tanto,  sujeta  a
modificación.

21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Por emplearse medios electrónicos y
de acuerdo con lo dispuesto en la LCSP, se comunica que este acto no
será  público.La  fecha  de  apertura  es  estimada  y,  por  tanto,  sujeta  a
modificación.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Instituto para la Transición Justa, O.A.
25.1.2) Dirección: Paseo de la Castellana, 160, 7ª Planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: contratacion@transicionjusta.gob.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2022-262308. Envío de Anuncio Previo al DOUE (6 de octubre de

2022).
26.2)  ID:  2022/S  196-557185.  Anuncio  Previo  publicado  en  DOUE (11  de

octubre  de  2022).
26.3)  ID:  2022-215658.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (30  de

diciembre  de  2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 30 de diciembre de 2022.

Madrid, 30 de diciembre de 2022.- Gerente, Patricia de las Moreras Fernándiz.
ID: A230000112-1
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